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participar si, en l~ fecha de la finalización del plazo de presentación de
Instancias, han transcurrido más de dos años desde que fueron declara
dos en dicha situación.

3. Los funcionarios· destinados en otro Departamento ministerial
sólo podrán participar en el presente concurso, si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años, desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
la finalización del plazo de presentación de instancias, han transcurrido
más de dos años desde su transferencia o traslado por concursos.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. l Valoración del trabajo desarrollado.
1.1.1 Por nivel de los complementos de destino de los puestos de

trabajo desempeñado en los dos últimos años, hasta un máximo de tres
puntos. distribuidos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo de igualo superior nivel al
del puesto que se concursa: 0.125 puntos por mes hasta un máximo de
3 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: 0.1 O puntos por mes hasta un máximo de 2,4
puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se conclirsa: 0,75 puntos por mes hasta un máximo de 1,8
puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles, al del puesto que se concursaj 0,5 puntos por mes hasta un
máximo de 1,2 puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de 'servicio activo y no hayan consolidado grado
personal se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20 ó
16, según pertenezcan a los grupos A o B, respectivamente.

1.1.2 Por tener experiencia en puestos de igualo análoga naturaleza
del convocado, hasta un máximo de 8 puntos, y de acuerdo con los
criterios, excluyentes entre sí, siguientes:

Por desempeño de puestos de trabajo de igual contenido al del puesto
de trabajo que se solicita. 0,30 puntos por mes h~sta un máximo de 8
puntos.

Por desempeño de puestos de trabajo del mismo área de trabajo a la
del puesto que se solicita. 0,25 puntos por mes hasta un máximo de 6
puntos,

Por desempeño de puestos de trabajo en otras áreas afines a la del
puesto convocado, 0,10 puntos por mes hasta un máximo de 2,4 puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos sobre materias directamente relacionadas con las funciones
~ropias del puesto que se solicita convocados por cualquier Centro
oficial de -formación de funcionarios o por el INSERSO, hasta un
máximo de 2 puntos.

1.3 Grado personal:
Por haber consolidado un grado personal igualo superior al nivel de

complemento de destino del puesto que se solicita: 2 puntos.
Por tener consolidado grado personal inferior en un· nivel al del

puesto de trabajo que se solicita: 1.5 puntos.
Por tener consolidado grado personal inferior en dos niveles al del

puesto de trabajo que se solicita: l punto
Por tener consolidado grado personal inferior en tres niveles al del

puesto de trabajo que se solicita: 0.5 puntos.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter· previo al in~reso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965. de 4 de mayo: Real Decreto 6lO/l978, de 1I de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 Méritos específicos adecuados a las características de cada
puesto:

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
específicos que se expresan para cada puesto de trabajo es la que figura
en la columna «Méritos específicos, puestos de trabajo» del anexo 1, sin
que en ningún caso su valor total pueda ser superior a doce puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos debiendo citar a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Los méritos alegados por los concursantes serán acreditados docu
mentalmente mediante las pertinentes certificaciones. u otros justifi
cantes.

. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado>~.
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ORDEN de 4 de diciembre de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacional de
Servicios Sociales) dotados presupuestariamente. cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Asuntos Sociales, de conformidad con lo
dispuesto en artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado
por Ley 23jl988, de 28 de julio. yen el artículo 9.°, 2, del Real Decreto
2l69jl984, de 28 de noviembre. previo dictamen de la Comisión
Superior de Personal y la aprobadón de I~ Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 6.° 4 del citado Real
Decreto 2169/l984. de 28 de noviembre, ha dispuesto convocar con
curSo para la provisión de los puestos que se relacionan en el anexo 1
a esta Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio·
narios de c~rrera d~ la Administración del Estado. de 105 Cuerpos o
Escalas claSificados en los grupos a que se hace referencia en el anexo 1
a esta Orden, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. que reúnan los requisitos establecidos en la relación de puestos
de trabajo del Instituto Nacional de Servicios Sociales, publicada por
Resolución de 15 de febrero de 1988. de la Subsecretaria del Ministerio
para las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del Estado» del 22,
23 Y 24).

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales. servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia forzosa. procedentes de la situación de suspenso que hayan
cumplido .Ia sanción. excedentes voluntarios y los que se hallen
comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda. apartado 2, párrafo 2 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

2. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3. c) de la Ley 30/1984, sólo podrán
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Gerencia
Tc~orcri;l

IntitUlO 15\1
Provind~~ de Inf.

(B)
i\la. So:g. S. (O) Total

(A) (C)

26. Rioja, La - 1 - - 1
27. Luga - I - - 1
28. Madrid .......... - 2 I - 3
29. Málaga - I 1 - 2
30. Murcia - I 1 - 2
31. Navarra - I - - 1
32. Orense - 1 - - I
33. Asturias - 1 I - 2
34... Palencia - 1 - - I
35. Palmas, Las - I 1 - 2
36. Pontevedra - I 1 - 2
37. Salamanca - I - - 1
38. Santa Cruz de Tene·

rife - 1 I - 2
39. Cantabri~ ....... - 1 - - 1
40. Segovia - 1 - - 1
41. Sevilla - 2 I - 3
42. Seria - I - - 1
43. Tariagona - I - - 1
44. Teruel " " .. - 1 - - I
45. Toledo - 1 - - I
46. Valencia - 1 I - 3
47. Valladolid - 2 - - I
48. Vizcaya - 2 I - 3
49. Zamora - I - - 1
50. Zaragoza - I - - I
51. Ceuta - 1 - - I
52. Melilla - 1 - - I
53. Madrid Servo Centra-

les 18 5 5 3 31

Totales. 18 62 25 3 108
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Cuarta.-l. Los méritos asi como los requisitos y datos imprescindi
bles deberán ser acreditados por certificado; en copia de modelo que
figura como anexo n a esta Orden. Este certificado deberá ser expedido
por la Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o -la Secretaría General o similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales. Cuando se trate de funcionarios destinados en
Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por
las Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno. o de los
Gobiernos Civiles en los ténninos que detennina el artículo 11 del Real
Decreto 2169(1984. de 28 de noviembre. con excepción de los funciona~
tios destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gesto
ras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. en cuyo caso, la
certificación corresponde al Director provincial o Tesorero territorial.
Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado-en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien. por la Consejeria
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria en virtud de 10 dispuesto en el
artículo 29.3, b) Yc). de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. la certificación
será expedida por la Unidad de personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para
Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de
los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos Autónomos la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destino.

2. la experiencia y conocimiento adecuados a la características del
puesto alegados por los concursantes. serán acreditados documental
mente, en su caso. mediante las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro medio: Cursos, diplomas. publicaciones. trabajos,
etcétera, sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las
aclaraciones o aportación de la documentación adicional que se estime
necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acampanarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distinto Cuerpo o Escala. podrán condicionar su petición. por razones de
convivencia familiar, al hecho de que ambos obten~an destino en el
mismo concurso y en la misma localidad. entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condiCIonal deberán acampanar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes, dirigidas a la Subsecretaria de Asuntos
Sociales y ajustadas al modelo publicado como anexo 1II a esta Orden
e independIentes para cada uno ,de los puestos, se presentarán en el
Registro General del Instituto Nacional de Servicios Sociales (calle
Agustín de Foxá. 21, 28036 Madrid). en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas a los Servicios Centrales del Instituto
Nacional de Servicios Sociales conforme establece dicho precepto
r.efonnado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión de va1ora~
ción .compuesta por el Secretario general del Instituto Nacional de
Servicios Sociales. quien la presidirá. un representante de la Dirección
General Técnica., de Servicios del Ministerio de Asuntos Sociales, y tres
del Instituto NaCional de Servicios Sociales. actuando uno de ellos como
Secretario, así como un representante de cada una de las centrales
sindicales que haya suscrito,el oportuno acuerdo con la Administración
en materia de participación.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo de la base
tercera.
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2. En caso de empate en la puntuación, sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente y que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud. se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base tercera. De persistir empate. se atenderá al mayor tiempo de
servicios prestados en el grupo o los grupos a los que se adscriben los
puestos convocados.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos. no alcancen la puntuación mínima de 9 puntos.

Novena.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y. en consecuencia. no generaran derecho al abono de los
gastos de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que durante
el plazo posesorio. se hubiere obtenido destino en otro concurso. en cuyo
caso se podrá optar por uno de los dos. quedando obligados los
interesados a comunicar la opción realizada en el plazo de tres días.

4. Los funcionarios que obtengan destino en este concurso no
podrán participar en los concursos de traslados que se convoquen hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente. salvo que sean para el propio Ministerio de Asuntos
Sociales.

Décima.-EI presente concurso se resolverá por Resolución de la
Subsecretaría de Asuntos Sociales. en 'un plazo no superior a dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletfn Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino. con indicaci~ del Ministerio de procedencia o
Comunidad Autónoma. localidad y nivel. así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la dc activo.

Undécima.-I. El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad. o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse- dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo. excepto en caso de reingreso procedente de la situación de
excedencia voluntaria. regulada en el articulo 29.3. a). de la Ley 30/1984.
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publica
ción.

2. El/a Subsecretario/a del Departamento donde preste servicios el
funcionario, podrá.. diferir el cese. por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Unidad a la que haya
sido destinado el funcionario.

Asimismo. la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales. podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los pennisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocan te acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4. El plazo posesorio se considerará a todos los efectos como de
servicio activo en el puesto en el que se ha obtenido destino. y la
retribución se abonará con cargo a los créditos correspondientes al
nuevo puesto.

Duodécima:

1. Los destinos adjudicados serán comunicados a las Unidades de
Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función Pública. en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración pública.

2. En el caso de que la adjudicación de destino determine el
reingreso al servicio activo del funcionario. se pondrá en conocimiento
de la Dirección General de la Función Pública. a efectos de lo dispuesto
en el artículo 7.3 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre.

~cimotercera.-Lapresente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugandos de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimento Administrativo.

Madrid, 4 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 12 de enero de
1989), la Subsecretaria. Carlota Bustelo Garda del Real.
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ANEXO 1
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Puesto de lrnhni<'

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS
SOCIALES

Secretaria General

Inspector de Servicios.

Su.bdirección General de Administra
ción y Análisis Presupuestario

Jefe de Oficina Técníca y de Supervi
sión de Proyectos.

Director de Programas de la Subdirec
ción General de Administración y
Análisis Presupuestario.

Subdirección General de Gestión

Jefe Servicio Vacaciones Tercera Edad.

Jefe Servicio Termalismo.

Dirección Provincial de Albacete

Subdirector/a provincial.

Dirección Provincial de Asturias

Subdirector/a provincial de Adminis
tración.

Número",puestos
Localidad

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Albacete.

Oviedo.

Grupo

A

A

A

A/B

A/B

A/B

A/B

N.C.D.

26

26

26

26

26

. 25

26

CE.A.

J17.276

384.996

384.996

812.328

812.328

1425.316

425.316

Méritos -especificos

Experiencia en el área económica y
administrativa.

Experiencia y conocimiento en tareas de
Inspección o Auditorías.

Conocimientos en el tratamiento infor
mático de la gestión.

Experiencia en el análisis y utilización
de datos estadísticos.

Conocimiento en el área de Servicios
Sociales.

Titulación de Arquitecto o Ingeniero
superior.

Experiencia en análisis, seguimiento y
control de proyectos de Centros para
personas de la tercera ed<id y con
minusvalía. ,. .

Experiencia en la redacción de progra·
mas de ne<:esidades y conocimiento
de la normativa aplicable para Cen
tros del área de Servicios Sociales.

Experiencia en contratación administra
tiva~

Titulación de Licenciado en Económi
cas o en Derecho.

Conocimientos en materia de contrata
ción administrativa.

Experiencia en la elaboración, análisis y
seguimiento del presupuesto por pro
gramas.

Experiencia en gestión presupuestaria y
patrimonial.

Experiencia en Centros residenciales de
tercera edad con actividades de hoste-
lería. ~

Experiencia y conocimiento en el área
de turismo social para la tercera edad.

Experiencia en gestión presupuestaria y
contratación administrativa.

Experiencia en la utilización de la infor~

mática y en el manejo de paquetes
intwodos y DBASE·III.

Expenencia en Centros residenciales
con actividades de hosteleria.

Experiencia y conocimiento en el área
de termalismo social.

Experiencia en gestión presupuestaria y
contratación administrativa.

Experiencia en la utilización de la infor
mática y en el manejo de paquetes
integrados y DBASE·IlI.

Experiencia en gestión económica, pre~
supuestaria y de contratación admi
nistrativa.

Experiencia en gestión de personallabo
ral y funcionario.

Experiencia en funcionamiento de órga
nos colegiados de representación.

Experiencia en gestión de prestaciones
públicas no contributivas y en servi~
cios para minusválidos y tercera edad,

Experiencia en gestión económica. pre
supuestaria y de contratación admi
nistrativa.

Experiencia en gestión de personal labo~

ral r funcionario.
Expenencia en funcionamiento de órga

nos colegiados de representación,

39551

Puntuación
maxlma

3,5

3,5

2,0

2,0

1,0

4,0

4.0

3.0

1,0

3,0

2.0
4.0

3,0

4,0

4.0

2,0

2,0

4,0

4,0

2,0

2.0

4,0

3.0

2,0

3.0

5,0

5,0

2.0
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AIB 26 649.320

2,0

2.0

6,0

2,0

2.0

6,0

2,0

2,0

2,0

6,0

2.0

2,0

5,0

4,0

3,0

2,0

6,0

2.0

2,0

Puntuación
máxima

BOE núm. 304

Méritos especificos

Conocimiento de Seguridad Social y 1
Derecho Administrativo.

Experiencia en gestión de prestaciones
de la Seguridad Social.

Experiencia en gestión de prestaciones
de la Ley de Integración Social de los
Minusválidos y otras prestaciones
económicas de Servicios Sociales.

Experiencia en gestión de Servicios
Sociales.

Experiencia en dirección de Centros
residenciales.

Experiencia y conocimiento en gestión
y/o dirección de personal.

Experiencia y conocimiento en gestión
presupuestaria.

1
Experiencia en gestión de Servicios

Sociales.
Experiencia en dirección de Centros

residenciales.
Experiencia y conocimiento en gestión

Y/o dirección de personal.
Experiencia y conocimiento en gestión

presupuestaria.

Experiencia en gestión de Servicios
Sociales.

Experiencia en dirección de Centros
residenciales.

Experiencia y conocimiento en gestión
y(o dirección de personal.

Experiencia y conocimiento en gestión
presupuestaria.

198.612 Experiencia en tramitación y gestión 5,0
presupuestaria.

Conocimientos de contabilidad. 3,0
Conocimientos de infonnática. 2,0
Experiencia en gestión de Servicios 2,0

Sociales.

198.612 Experiencia en tramitación y gestión 5,0
presupuestaria.

Conocimientos de contabilidad. 3,0
Conocimientos de infonnática. I 2,0
Experiencia en gestión de Servicios 2,0

Sociales.

198.612 Experiencia en tramitación y gestión 5,0
presupuestaria.

Conocimientos de contabilidad. 3,0
Conocimientos de infonnática. 2,0
Experiencia en gestión de Servicios 2,0

Sociales.

394.716

287.196

447.000 Experiencia en gestión de Servicios
Sociales. I

Experiencia en dirección de Centros
residenciales.

Experiencia y conocimiento en gestión
y/o dirección de personal.

Experiencia y conocimiento en gestión
presupuestaria.

447.000

23

24

20

24

20

20

24

AIB

Grupo N. e D. CE. A.

.

Murcia. A/B

Logroño. B/C

Localidad

Valladolid.

Ciudad Real. AIB

Guadalajara. B/C

Madrid.

Jaraiz de la Vera. A(B

I

Número
do

pucstilS

Dirección Provincial de Guaja/ajara

Administrador CAMPo

Dirección Pro~'illcial de Ciudad Rea!

Director Residencia Asistida Ciudad
Real.

Dirección Prol'incia' de La Rioja

Administrador CRMF.

PueslO de Irnbnju

Dirección Provincial de Vaffadolid

Director Residencia Asistida de Valla·
dolido

Dirección Provincial de Burgos

Administrador Centro ocupacional.

39552

Dirección Provincial de Cáceres

Director Residencia Válidos de Jaraíz
de la Vera.

Dirección Provincial de Murcia

Director CAMP Churra.

Dirección Provincial de Madrid

Subdireetor/a provincial de Servicios.
Técnicos.
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Puesto de tr:ll1ajo

Dirección Pro~'incia¡ de Madrid

Administrador Centro de Refugiados
de Vallecas.

Dirección Prol'incia! de Nm'tlrra

Administrador de la Residencia de
Válidos de Pamplona.

Dirección Provincial de Toledo

Administrador de la Residencia de
Válidos de Toledo.

Dirección Pro\'incia{ de Vafladolid

Administrador de la Residencia Asis
tida de Valladolid.

Dirección Prorincial de Afefif/a

Administrador de la Residencia de
Válidos de Melilla.

Dirección Pro~'incia' de Zamora

Directoria Centro Base.

Nú'mcro
de

puestos
Localidad

Madrid.

Pamplona.

Toledo.

Valladolid.

Melilla.

Zamora.

Grupo N. C. o. C. E. A.

BjC 20 198.612

BjC 20 198.612

BjC 20 198.612

AjB 21 232.680

BjC 20 198.612

AjB 23 394.716

Méritos especificos

Experiencia en tramitación y gestión
presupuestaria.

Conocimientos de contabilidad.
Conocimientos de informática.
Experiencia en gestión de Servicios

Sociales.

Experiencia en tramitación y gestión
presupuestaria.

Conocimientos de contabilidad.
Conocimientos de informática.
Experiencia en gestión de Servicios

Sociales.

Experiencia en tramitación y gestión
presupuestaria.

Conocimientos de contabilidad.
Conocimientos de informática.
Experiencia en ~estión de Servicios

Sociales.

Experiencia en tramitación y gestión
presupuestaria.

Conocimientos de contabilidad.
Conocimientos de informática.
Experiencia en gestión de Servicios

Sociales.

Experiencia en tramitación y gestión
presupuestaria.

Conocimientos de contabilidad.
Conocimientos de informática.
Experiencia en gestión de Servicios

Sociales.

"Experiencia en" la dirección, coordina~

ción o supervisión de equipos de valo
ración y orientación de minusválidos.

ExPeriencia en dirección, coordinación
o supervisión de tratamientos de recu
peración de minusválidos.

Conocimientos de procedimiento admi·
nistrativo.

Conocimientos de aspectos laborales de
personal.

39553

Puntuación
máxima

5,0

3.0
2.0
2,0

5.0

3.0
2.0
2.0

5.0

3,0
2,0
2.0

5,0

3,0
2,0
2.0

5.0

3.0
2.0
2,0

5,0

5.0

1,0

1.0



(Lugar. fecha y firma)

• Sólo cuando así. se elllja en la convocatoria y ellclusivamenlc los cursos citados en la misma.
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Transferido. Fecha : .
Traslado. Fecha .
Libre designación. Fecha .

Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Excedencia forzosa. Localidad del último destino .
Suspensión de funciones. Localidad del último destino .
Disposición transitoria segunda. 2. párrafo 2, Ley 30/1984.

O 29.3. a) Ley 30(1984.
Excedencia voluntaria: O 29.3. b) Ley 30(1984.

O 29.3. c) Ley 30(1984. Fecha .
Localidad del último destino : , .

B
O

O
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ANEXO II

Don .................................................................................................................•..........................................................................................................................
Cargo ....•..............•...•.••..•..••..•.......•............................................•...............•.....••............•..........•.•.....••...•.•.............•...•.....•.•.•...•....•............................................

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a continuación reune los méritos
que se detallan:

l. Datos del funcionario:

Apellidos y nombre ~ .
Cuerpo o Escala ; ~................ Grupo .
Documento nacional de identidad Numero Registro Personal............................. Fecha nombramiento .

a) Situación administrativa:

b) Destino actual:

1. Ministerio, Organismo y localidad .

1 1 O Definitivo O Concurso. Fecha .
. D Libre designación. Fecha ; ..

1.2 O Provisional. Localidad último destino en propiedad .

2. Comunidad Autónoma .

3. Comisión de servicio. Destino de origen· ..

O Ministerio u Organismo. D Comunidad Autónoma.

2. Méritos que acredita (base tercera):

a) Nivel de complemento de destino actual desde l / 19 .

b) Datos referidos al puesto de trabajo que desempefia:

Denominación del puesto ..
Subdirección General o Unidad asimilada .
Dirección General, Organismo o Delegación del Gobierno .

c) Posesión de Grado Personal. Nivel .
d) Cursos de Formación y Perfeccionamiento relacionados con el puesto o puestos solicitados ~

CURSO CENTRO

e) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en el(s) Grupo(s) , hasta la fecha de publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Años Meses Días .

Lo' que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el concurso para provisión de puestos de trabajo convocado por Orden
del Ministerio de Asuntos Sociales. con fecha .



Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales convocado por Orden
de (<<Boletio Oficial del Estado» ).

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

.
ONI DOMICILIO (Calle o plala y número) CODlGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA FECHA NAC.IMIENTO TELEFQNQ DE CONTACTO (con prefijo)

CUERPQO ESCALA NUMERO REGISTRO PERSONAL GRUPO
•>

.
SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL DENOMINACION DEL PUESTO QUE OCUPA

O Activo Otras (epecificar) .............................................

NIVEL GR.-\DO FECH-\ TOMA POSES ION PUESTO ACTUAL MINISTERIO, ORGANISMO O AUTONOM1A.

LOCALIDAD PROVINCIA SE ACOMPAÑA PETICION (Base quinta)

O SI O NO

39555

Provincia

Total puntos5. Antigüedad

C. específico LOl:aJidad

(Lugar. fecha y firma)

Nivel

4. CUI'$O$

ANEXO III

3. Nivel

Miércoles 20 diciembre 1989

_. G¡'ado·l. Adecuación puesto

ILMA. SRA. SUBSECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES.

PUelllO de trabajo

PUESTO DE TRABAJO SOLlCITADO

RESERVADO ADMIN1STRACION

DATOS PROFESIONALES

DATOS PERSONALES
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